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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2016, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica la composición de la Comisión de Valoración del concurso 
de traslado, convocado por Resolución de 11 de julio de 2016, para la 
provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, en determinadas especialidades, en las Instituciones 
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2016061892)

Por Resolución de 11 de julio de 2016 (DOE n.º 139, de 20 de julio), de la Dirección Geren-
cia, se convocó concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Cate-
goría de Facultativo/a Especialista de Área, en determinadas especialidades, y se nombró a 
la Comisión de Valoración encargada de su valoración. Posteriormente circunstancias sobre-
venidas hacen aconsejable modificar su composición en orden a garantizar la necesaria efica-
cia en su actuación.

En su virtud, esta Dirección Gerencia, en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E :

Único. Modificar la composición de la Comisión de Valoración de Facultativo/a Especialista de 
Área, en determinadas especialidades en los términos que se expresan a continuación.

Nombrar a D. Ignacio Torres Solís Presidente titular, en sustitución de D.ª Carmen Ana Ojalvo 
Salas.

Nombrar a D.ª Carmen Ana Ojalvo Salas Presidenta suplente, en sustitución de D.Gabriel 
Martín Clemente.

Nombrar a D.ª Manuela Rebollo Vela Vocal titular en sustitución de D. Ignacio Torres Solís.

Nombrar a D. Gabriel Martín Clemente Vocal suplente en sustitución de D.ª Manuela Rebollo 
Vela.

Mérida, 23 de noviembre de 2016.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2016, de la Secretaría General de 
Cultura, por la que se designan los miembros de la Comisión de Valoración 
de las ayudas destinadas a la producción de largometrajes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2016. (2016061898)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto del Presidente 24/2016, de 27 
de octubre, por el que se convocan ayudas destinadas a la producción de largometrajes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2016,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración de la ayudas de la convocatoria 
mencionada a:

— Presidenta: Miriam García Cabezas.

— Vicepresidente: David Garrido Bazán.

— Vocales: 

Emilio Antonio Benito Alvarado.

Carmen Sánchez de la Vega.

Enrique Alexis López Lavigne.

José Nolla Fernández.

— Secretaria: Rosa Valiente Sevilla.

Mérida, 28 de noviembre de 2016.

  La Secretaria General de Cultura,

  MIRIAM GARCÍA CABEZAS

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se resuelve la concesión de ayudas a las agrupaciones profesionales de 
teatro, música y danza de Extremadura por la realización de actuaciones o 
giras fuera de la Comunidad. (2016061899)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente 22/2016, de 18 de agosto, por 
el que se convocan las ayudas a las agrupaciones profesionales de teatro, música y danza de 
Extremadura por la realización de actuaciones o giras fuera de la Comunidad (DOE n.º 164, 
de 25 de agosto) reguladas mediante el Decreto 83/2012, de 18 de mayo de 2012, (DOE n.º 
99, de 24 de mayo), por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las agru-
paciones profesionales de teatro, música y danza de Extremadura por la realización de actua-
ciones o giras fuera de la Comunidad y se realiza la primera convocatoria, a tenor de lo 
previsto en el artículo 13 del citado decreto y la propuesta de la Secretaría General de Cultu-
ra, en uso de las atribuciones que tengo conferidas, conforme al artículo 7 del Decreto 
321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Presiden-
cia de la Junta de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por un importe total de cien-
to ochenta y seis mil novecientos sesenta y dos euros con cuarenta y ocho céntimos 
(186.962,48 €), que se imputarán a la aplicación presupuestaria 02.05.273B.470, superpro-
yecto: 200017039010, proyecto 200017030030, de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el año 2016.

Segundo. Desestimar la solicitud de ayuda que se especifica en el Anexo II, con mención de 
la causa.

Tercero. Los beneficiarios, además del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Decreto del Presidente 22/2016, de 18 de agosto, deberán hacer constar, tanto en la publica-
ción, como en la información y difusión que se realice sobre la actividad objeto de la subven-
ción, que la misma ha sido financiada por la Presidencia de la Junta de Extremadura, de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el Manual de Identidad Corporativa de la 
Junta de Extremadura en vigor.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponer-
se potestativamente recurso de reposición ante el Secretario General de la Presidencia, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
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contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 29 de noviembre de 2016.

  El Secretario de la Presidencia,

  FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

AYUDAS CONCEDIDAS

COMPAÑÍAS CIF/NIF DE LA 
EMPRESA

SUBV. POR 
EMPRESA

1 TEATRO GUIRIGAI, S.L. B28966661 21.405,00 €

2 TEATRO DEL NOCTÁMBULO, S.L. B06220206 770,00 €

3 SURIPANTA TEATRO, S.L. B06279566 19.886,52 €

4 FERNANDO RAMOS MENA 76248121Q 12.530,79 €

5 CÉSAR BARTOLOMÉ ARIAS BARRIENTOS 34780504L 23.384,08 €

6 ENTREARTE AL-BADULAKE, S.L. B84008846 16.362,44 €

7 LA TORTUGA PRODUC. ARTÍSTICAS, S.L. B10281376 11.000,00 €

8 ACETRE FOLK BILINGÜE, S.C. J06542922 1.975,50 €

9 EL NEGRITO PRODUC. Y DISTRIBUC. DE 
ESPECTÁCULOS, S.L.

B06499909 24.000,00 €

10 NUEVO MANANTIAL FOLK, S.L. B10145852 24.000,00 €

11 DAVID JOSÉ PÉREZ HERNANDO 07003504G 21.713,00 €

12 JOSÉ FERNANDO DELGADO PRIETO 09169697B 9.935,15 €
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A N E X O  I I

AYUDA DESESTIMADA

COMPAÑÍAS CIF/NIF DE LA 
EMPRESA

CAUSA

INDALECIO MONTERO PARRA 09163972J
DESISTIDA: NO COMPLETA LA 
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2016, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento 
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8927. (2016061931)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de 
Guadalupe, 33-2 Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Electricas Pitarch Distribución, SLU, el establecimiento de la instalación eléctrica, 
cuyas características son las siguientes:

5 Reconectadores telemandados:

N.º 
Int.

Línea
AT de la línea 

donde se instala
N.º Apoyo Paraje

Polg.
Par.

T.º. Municipal

1 Coria-Torrejoncillo 1560
1560-1.54 A
Apoyo nuevo

Dehesa 
Boyal

3
6

Torrejoncillo

2 Coria-Torrejoncillo 1560
1560-1.71
Existente

Cruce Ctra. 
del Puerto

18
194

Torrejoncillo

3
Ceclavín- Zarza 

La Mayor
1637

1637-3.10
Apoyo Nuevo

 Huerta Valle
502
13

Ceclavín 

4
Ceclavín-Zarza 

La Mayor
1637

1637-3.60
Apoyo nuevo

Valle Grande
8

274
Zarza la Mayor

5
Línea Alcántara-
Zarza la Mayor

3858
3858.123
Existente

Valle grande
6
76

Zarza la Mayor

Emplazamiento de la línea: Torrejoncillo, Ceclavín y Zarza la Mayor.

Finalidad: Montaje de 5 reconectadores telemanados en las localidades de Torrejoncillo, 
Ceclavín y Zarza la Mayor.

Referencia del expediente: 10/AT-8927.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el acta de puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta 
Consejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 30/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, 26 de octubre de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2016, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se reconoce y define la zona de 
distribución autorizada para la prestación del suministro de GLP en el 
municipio de Malpartida de Plasencia en aplicación de la disposición adicional 
primera del Decreto 183/2014, de 26 de agosto. Expte.: GLP-AZ/024/16. 
(2016061863)

Vista la solicitud presentada por la empresa Repsol Butano, SA, para la aplicación de la 
disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, en la localidad de 
Malpartida de Plasencia, se exponen los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Con fecha 02 de enero de 2015, la empresa Repsol Butano, SA, presentó ante el 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres la documentación corres-
pondiente a las instalaciones de distribución GLP existentes en el municipio de Malpartida de 
Plasencia, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional primera del 
Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones 
para el suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE de 1/9/2014).

Segundo. Revisada la documentación indicada, a tenor de lo dispuesto en la Instrucción 
2/2014, de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre la interpretación de 
zona de distribución autorizada y su delimitación según el artículo 3.2 del Decreto 183/2014, 
se requirió a la Empresa la subsanación de deficiencias relativas a la definición de la línea 
perimetral que circunscribía la zona propuesta por la misma.

Tercero. Con fecha 02 de septiembre de 2016 Repsol Butano, SA, presentó la documentación 
requerida. 

Cuarto. De la documentación presentada se comprueba que:

1. Repsol Butano, SA, ha definido los límites de la zona de distribución a reconocer según la 
disposición adicional antes citada utilizando puntos de referencia (vértices) identificados 
mediante coordenadas geográficas establecidas a partir del Sistema ETRS89, HUSO 29, 
constituyendo una línea perimetral situada a 150 metros de las canalizaciones existentes 
en el municipio de Malpartida de Plasencia.

2. La línea perimetral se ha determinado aplicando los criterios recogidos en la Instruc-
ción 2/2014, resultando que la misma está formada en su mayor parte por la intersec-
ción de circunferencias trazadas con el radio de 150 metros a partir de las canalizacio-
nes existentes, siendo los vértices identificados los puntos de intersección de dos 
circunferencias.

3. Las coordenadas de los vértices identificados son las que se incluyen en el Anexo.
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Quinto. Con fecha 14 de octubre de 2016 el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres a la vista de la documentación presentada emite informe en el que propo-
ne sea reconocida a la empresa Repsol Butano, SA, la zona de distribución definida por los 
vértices identificados en el Anexo en el municipio de Malpartida de Plasencia.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver, emana por Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándo-
se la Consejería de Economía e Infraestructuras (DOE núm. 129, de 7 de julio) y el Decreto 
262/2015, de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras y se atribuyen las competencias a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, correspondiéndole entre otras, la distribución de energía.

Segundo. El Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de 
instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en su disposición adicional primera “Instalaciones en servicio” 
regula la autorización a los titulares de las instalaciones de distribución de GLP y establece el 
procedimiento para delimitar y definir las zonas de distribución.

Tercero. Por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante la Instrucción 
2/2014 establece la interpretación de zona de distribución autorizada y su delimitación según 
el artículo 3.2 del Decreto 183/2014.

Visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres sobre la zona de distribución definida en los planos presentados por Repsol Butano, 
SA, conforme a lo requerido en la disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 26 
de agosto, según expediente CG-265, por esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, se

R E S U E L V E :

Reconocer la zona de distribución autorizada para el suministro de GLP en el municipio de 
Malpartida de Plasencia, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El ámbito geográfico que constituye la zona de distribución autorizada correspon-
diente a las instalaciones de distribución existentes en el municipio de Malpartida de Plasen-
cia pertenecientes a la empresa Repsol Butano, SA, que queda constituida como zona reco-
nocida para la prestación del suministro de GLP en el municipio indicado, es el contenido en 
el interior de la línea perimetral definida por los vértices que se indican en el Anexo, identifi-
cados mediante coordenadas georeferenciadas en el Sistema ETRS89, HUSO 29, enlazados 
entre sí de acuerdo con los criterios recogidos en la Instrucción 2/2014 citada anteriormente.

Segunda. Repsol Butano, SA, como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará dicha 
actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, bajo los 
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criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las instalaciones, y 
cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para atender nuevas deman-
das de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Tercera. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada, existan áreas con 
consumidores potenciales del gas natural cuyas instalaciones receptoras estén situadas a una 
distancia superior a 150 metros de la canalización más cercana de la red existente desde la 
que pueda prestarse el suministro en las debidas condiciones de calidad, Repsol Butano, SA, 
quedará obligada, en el momento en que reciba la primera petición de suministro en una de 
estas áreas, a extender su red de distribución para gasificar la totalidad de la misma, sin que 
dicha extensión suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraes-
tructura íntegramente por la Empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abona-
das por los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido 
en la legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, debiendo 
efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias para atender 
tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, como el de 
aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo área, de forma que 
las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier consumidor cuya instala-
ción receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el trazado más corto posible. 

Cuarta. Repsol Butano, SA, como empresa titular de la zona de distribución autorizada defini-
da en esta resolución, queda sometida al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el 
suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, debiendo cumplir las obligaciones que se derivan de lo dispuesto en dicho decreto en 
todo lo relacionado con la zona de distribución y las instalaciones que formen parte de la 
misma.

Quinta. El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración 
inexacta de los datos o documentos aportados al procedimiento instruido o por cualquier otra 
causa que desvirtúe el objeto de la misma, podrá suponer su revocación, previa instrucción 
del correspondiente procedimiento administrativo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior 
a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 22 de noviembre de 2016.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA



Lunes, 12 de diciembre de 2016
32109

NÚMERO 236

A N E X O

Vértices de la línea perimetral que definen la zona de distribución autorizada:

Vértice Coordenada X Coordenada Y Vértice Coordenada X Coordenada Y

V1 752.107 4.428.936 V9 751.958 4.429.621

V2 751.996 4.429.042 V10 751.991 4.429.625

V3 751.955 4.429.140 V11 752.196 4.429.369

V4 751.959 4.429.420 V12 752.204 4.429.178

V5 751.895 4.429.413 V13 752.404 4.429.174

V6 751.884 4.429.439 V14 752.484 4.429.087

V7 751.882 4.429.691 V15 752.302 4.428.937

V8 751.949 4.429.682

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2016, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se reconoce y define la zona de 
distribución autorizada para la prestación del suministro de GLP en el 
municipio de Mérida en aplicación de la disposición adicional primera del 
Decreto 183/2014, de 26 de agosto. Expte.: GLP-AZ/008/16. (2016061864)

Vista la solicitud presentada por la empresa Repsol Butano, SA, para la aplicación de la 
disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, en la localidad de Méri-
da, se exponen los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Con fecha 04 de diciembre de 2015, la empresa Repsol Butano, SA, presentó ante 
el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz la documentación 
correspondiente a las instalaciones de distribución GLP existentes en el municipio de Mérida, 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 
183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el 
suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE de 1/9/2014).

Segundo. Revisada la documentación indicada, a tenor de lo dispuesto en la Instrucción 
2/2014, de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre la interpretación de 
zona de distribución autorizada y su delimitación según el artículo 3.2 del Decreto 183/2014, 
se requirió a la Empresa la subsanación de deficiencias relativas a la definición de la línea 
perimetral que circunscribía la zona propuesta por la misma.

Tercero. Con fecha 2 de junio de 2016 Repsol Butano, SA, presentó la documentación 
requerida. 

Cuarto. De la documentación presentada se comprueba que:

1. Repsol Butano, SA, ha definido los límites de la zona de distribución a reconocer según la 
disposición adicional antes citada utilizando puntos de referencia (vértices) identificados 
mediante coordenadas geográficas establecidas a partir del Sistema ETRS89, HUSO 29, 
constituyendo una línea perimetral situada a 150 metros de las canalizaciones existentes 
en el municipio de Mérida.

2. La línea perimetral se ha determinado aplicando los criterios recogidos en la Instrucción 
2/2014, resultando que la misma está formada en su mayor parte por la intersección de 
circunferencias trazadas con el radio de 150 metros a partir de las canalizaciones existen-
tes, siendo los vértices identificados los puntos de intersección de dos circunferencias.

3. Las coordenadas de los vértices de la línea perimetral que definen las zonas de distribu-
ción autorizadas junto con los números de expedientes que identifican las instalaciones, 
son las que se incluyen en el Anexo.
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Quinto. Con fecha 7 de octubre de 2016 el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz a la vista de la documentación presentada emite informe en el que propo-
ne sea reconocida a la empresa Repsol Butano, SA, las zonas de distribución definidas por los 
vértices identificados en el Anexo en el municipio de Mérida.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver, emana por Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándo-
se la Consejería de Economía e Infraestructuras (DOE núm. 129, de 7 de julio) y el Decreto 
262/2015, de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras y se atribuyen las competencias a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, correspondiéndole entre otras, la distribución de energía.

Segundo. El Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de 
instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en su disposición adicional primera “Instalaciones en servicio” 
regula la autorización a los titulares de las instalaciones de distribución de GLP y establece el 
procedimiento para delimitar y definir las zonas de distribución.

Tercero. Por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante la Instrucción 
2/2014 establece la interpretación de zona de distribución autorizada y su delimitación según 
el artículo 3.2 del Decreto 183/2014.

Visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz sobre las zonas de distribución definidas en los planos presentados por Repsol Buta-
no, SA, conforme a lo requerido en la disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 
26 de agosto, por esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, se

R E S U E L V E :

Reconocer las zonas de distribución autorizadas para el suministro de GLP en el municipio de 
Mérida, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El ámbito geográfico que constituye las zonas de distribución autorizadas corres-
pondiente a las instalaciones de distribución existentes en el municipio de Mérida pertene-
cientes a la empresa Repsol Butano, SA, que queda constituida como zona reconocida para 
la prestación del suministro de GLP en el municipio indicado, es el contenido en el interior 
de la línea perimetral definida por los vértices y los expedientes que se indican en el 
Anexo, identificados mediante coordenadas georeferenciadas en el Sistema ETRS89, HUSO 
29, enlazados entre sí de acuerdo con los criterios recogidos en la Instrucción 2/2014 cita-
da anteriormente.

Segunda. Repsol Butano, SA, como empresa distribuidora de GLP, desarrollará dicha acti-
vidad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, bajo los 
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criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las instalaciones, y 
cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para atender nuevas 
demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Tercera. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada, existan áreas con 
consumidores potenciales de GLP cuyas instalaciones receptoras estén situadas a una distan-
cia superior a 150 metros de la canalización más cercana de la red existente desde la que 
pueda prestarse el suministro en las debidas condiciones de calidad, Repsol Butano, SA, 
quedará obligada, en el momento en que reciba la primera petición de suministro en una de 
estas áreas, a extender su red de distribución para gasificar la totalidad de la misma, sin que 
dicha extensión suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraes-
tructura íntegramente por la Empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abona-
das por los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido 
en la legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, debiendo 
efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias para atender 
tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, como el de 
aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo área, de forma que 
las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier consumidor cuya instala-
ción receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el trazado más corto posible.

Cuarta. Repsol Butano, SA, como empresa titular de la zona de distribución autorizada defini-
da en esta resolución, queda sometida al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el 
suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, debiendo cumplir las obligaciones que se derivan de lo dispuesto en dicho decreto en 
todo lo relacionado con la zona de distribución y las instalaciones que formen parte de la 
misma.

Quinta. El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración 
inexacta de los datos o documentos aportados al procedimiento instruido o por cualquier otra 
causa que desvirtúe el objeto de la misma, podrá suponer su revocación, previa instrucción 
del correspondiente procedimiento administrativo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior 
a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 22 de noviembre de 2016.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA
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A N E X O

Vértices de la línea perimetral que definen la zona de distribución autorizada:

ZONA 1 EXPEDIENTE: 10/663/95

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 730.809 4.310.147 V8 731.139 4.310.532

V2 730.675 4.310.149 V9 731.176 4.310.504

V3 730.675 4.310.169 V10 731.214 4.310.549

V4 730.726 4.310.230 V11 731.268 4.310.527

V5 730.769 4.310.210 V12 731.363 4.310.555

V6 730.845 4.310.295 V13 731.405 4.310.532

V7 730.815 4.310.353 V14 730.898 4.310.255

ZONA 2 EXPEDIENTE: 10/147/96

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 728.242 4.311.368 V4 728.036 4.311.617

V2 728.190 4.311.418 V5 728.295 4.311.446

V3 728.013 4.311.534 -
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 ZONA 3 EXPEDIENTE: 10/218/82

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 729.009 4.310.142 V5 729.062 4.310.204

V2 729.001 4.310.163 V6 729.072 4.310.172

V3 729.015 4.310.172 V7 729.039 4.310.150

V4 729.044 4.310.199 -

ZONA 4 EXPEDIENTE: 10/447/92

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 730.303 4.310.194 V3 730.275 4.310.312

V2 730.236 4.310.284 V4 730.328 4.310.205

ZONA 5 EXPEDIENTE: 10/548/93

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 731.079 4.310.846 V4 731.047 4.311.015

V2 731.043 4.310.980 V5 731.110 4.311.067

V3 731.051 4.310.986 V6 731.199 4.311.007

ZONA 6 EXPEDIENTE: 10/570/93

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 731.418 4.310.932 V4 731.444 4.311.003

V2 731.372 4.311.057 V5 731.418 4.310.932

V3 731.396 4.311.125 -
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ZONA 7 EXPEDIENTE: 10/653/94

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 730.722 4.310.047 V6 731.472 4.310.389

V2 730.898 4.310.252 V7 731.456 4.310.316

V3 731.414 4.310.536 V8 731.343 4.310.237

V4 731.443 4.310.481 V9 731.272 4.310.246

V5 731.445 4.310.401 V10 731.103 4.310.048

ZONA 8 EXPEDIENTE: 10/923/97

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 730.294 4.311.850 V11 730.615 4.312.216

V2 730.331 4.311.986 V12 730.503 4.312.190

V3 730.353 4.312.027 V13 730.469 4.312.151

V4 730.383 4.312.133 V14 730.452 4.312.065

V5 730.380 4.312.160 V15 730.460 4.311.972

V6 730.425 4.312.253 V16 730.445 4.311.919

V7 730.636 4.312.274 V17 730.559 4.311.887

V8 730.811 4.312.269 V18 730.597 4.311.888

V9 730.805 4.312.212 V19 730.768 4.311.867

V10 730.711 4.312.220 V20 730.719 4.311.738
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ZONA 9 EXPEDIENTE: 10/1121/00

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 730.158 4.311.734 V3 730.237 4.311.768

V2 730.160 4.311.780 V4 730.229 4.311.720

ZONA 10 EXPEDIENTE: 10/1250/02

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 732.857 4.303.849 V7 733.074 4.304.136

V2 732.457 4.304.387 V8 733.351 4.303.696

V3 732.666 4.304.562 V9 733.276 4.303.642

V4 732.738 4.304.516 V10 733.181 4.303.689

V5 732.816 4.304.443 V11 733.035 4.303.834

V6 732.952 4.304.281 V12 733.006 4.303.832

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2016, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se reconoce y define la zona de 
distribución autorizada para la prestación del suministro de GLP en el 
municipio de Miajadas en aplicación de la disposición adicional primera del 
Decreto 183/2014, de 26 de agosto. Expte.: GLP-AZ/017/16. (2016061865)

Vista la solicitud presentada por la empresa Repsol Butano, SA, para la aplicación de la 
disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, en la localidad de 
Miajadas, se exponen los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Con fecha 02 de enero de 2015, la empresa Repsol Butano, SA, presentó ante el 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres la documentación corres-
pondiente a las instalaciones de distribución GLP existentes en el municipio de Miajadas, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 
183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el 
suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE de 1/9/2014).

Segundo. Revisada la documentación indicada, a tenor de lo dispuesto en la Instrucción 
2/2014, de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre la interpretación de 
zona de distribución autorizada y su delimitación según el artículo 3.2 del Decreto 183/2014, 
se requirió a la Empresa la subsanación de deficiencias relativas a la definición de la línea 
perimetral que circunscribía la zona propuesta por la misma.

Tercero. Con fecha 02 de septiembre de 2016 Repsol Butano, SA, presentó la documentación 
requerida. 

Cuarto. De la documentación presentada se comprueba que:

1. Repsol Butano, SA, ha definido los límites de la zona de distribución a reconocer según la 
disposición adicional antes citada utilizando puntos de referencia (vértices) identificados 
mediante coordenadas geográficas establecidas a partir del Sistema ETRS89, HUSO 30, 
constituyendo una línea perimetral situada a 150 metros de las canalizaciones existentes 
en el municipio de Miajadas.

2. La línea perimetral se ha determinado aplicando los criterios recogidos en la Instrucción 
2/2014, resultando que la misma está formada en su mayor parte por la intersección de 
circunferencias trazadas con el radio de 150 metros a partir de las canalizaciones existen-
tes, siendo los vértices identificados los puntos de intersección de dos circunferencias.

3. Las coordenadas de los vértices identificados son las que se incluyen en el Anexo.

Quinto. Con fecha 7 de octubre de 2016 el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres a la vista de la documentación presentada emite informe en el que 
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propone sea reconocida a la empresa Repsol Butano, SA, la zona de distribución definida 
por los vértices identificados en el Anexo en el municipio de Miajadas.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver, emana por Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándo-
se la Consejería de Economía e Infraestructuras (DOE núm. 129, de 7 de julio) y el Decreto 
262/2015, de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras y se atribuyen las competencias a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, correspondiéndole entre otras, la distribución de energía.

Segundo. El Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de 
instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en su disposición adicional primera “Instalaciones en servicio” 
regula la autorización a los titulares de las instalaciones de distribución de GLP y establece el 
procedimiento para delimitar y definir las zonas de distribución.

Tercero. Por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante la Instrucción 
2/2014 establece la interpretación de zona de distribución autorizada y su delimitación según 
el artículo 3.2 del Decreto 183/2014.

Visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres sobre la zona de distribución definida en los planos presentados por Repsol Butano, 
SA, conforme a lo requerido en la disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 26 
de agosto, según expediente CG-524, por esta Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, se

R E S U E L V E :

Reconocer la zona de distribución autorizada para el suministro de GLP en el municipio de 
Miajadas, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El ámbito geográfico que constituye la zona de distribución autorizada correspon-
diente a las instalaciones de distribución existentes en el municipio de Miajadas pertenecien-
tes a la empresa Repsol Butano, SA, que queda constituida como zona reconocida para la 
prestación del suministro de GLP en el municipio indicado, es el contenido en el interior de la 
línea perimetral definida por los vértices que se indican en el Anexo, identificados mediante 
coordenadas georeferenciadas en el Sistema ETRS89, HUSO 30, enlazados entre sí de acuer-
do con los criterios recogidos en la Instrucción 2/2014 citada anteriormente.

Segunda. Repsol Butano, SA, como empresa distribuidora de gas natural, desarrollará dicha 
actividad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, bajo los 
criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las instalaciones, y 
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cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para atender nuevas deman-
das de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Tercera. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada, existan áreas con 
consumidores potenciales del gas natural cuyas instalaciones receptoras estén situadas a una 
distancia superior a 150 metros de la canalización más cercana de la red existente desde la 
que pueda prestarse el suministro en las debidas condiciones de calidad, Repsol Butano, SA, 
quedará obligada, en el momento en que reciba la primera petición de suministro en una de 
estas áreas, a extender su red de distribución para gasificar la totalidad de la misma, sin que 
dicha extensión suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraes-
tructura íntegramente por la Empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abona-
das por los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido 
en la legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, debiendo 
efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias para atender 
tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, como el de 
aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo área, de forma que 
las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier consumidor cuya instala-
ción receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el trazado más corto posible. 

Cuarta. Repsol Butano, SA, como empresa titular de la zona de distribución autorizada defini-
da en esta resolución, queda sometida al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el 
suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, debiendo cumplir las obligaciones que se derivan de lo dispuesto en dicho decreto en 
todo lo relacionado con la zona de distribución y las instalaciones que formen parte de la 
misma.

Quinta. El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración 
inexacta de los datos o documentos aportados al procedimiento instruido o por cualquier otra 
causa que desvirtúe el objeto de la misma, podrá suponer su revocación, previa instrucción 
del correspondiente procedimiento administrativo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior 
a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 22 de noviembre de 2016.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA
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A N E X O

 Vértices de la línea perimetral que definen la zona de distribución autorizada:

Vértice Coordenada X Coordenada Y

V1 248.517 4.337.740

V2 248.553 4.337.779

V3 248.581 4.337.755

V4 248.546 4.337.717

 

• • •



Lunes, 12 de diciembre de 2016
32121

NÚMERO 236

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2016, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se reconoce y define la zona de 
distribución autorizada para la prestación del suministro de GLP en el 
municipio de Monesterio en aplicación de la disposición adicional primera 
del Decreto 183/2014, de 26 de agosto. Expte.: GLP-AZ/013/16. (2016061866)

Vista la solicitud presentada por la empresa Repsol Butano, SA, para la aplicación de la 
disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, en la localidad de 
Monesterio, se exponen los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Con fecha 04 de diciembre de 2015, la empresa Repsol Butano, SA, presentó ante 
el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz la documentación 
correspondiente a las instalaciones de distribución GLP existentes en el municipio de Mones-
terio, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional primera del 
Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones 
para el suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE de 1/9/2014).

Segundo. Revisada la documentación indicada, a tenor de lo dispuesto en la Instrucción 
2/2014, de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre la interpretación de 
zona de distribución autorizada y su delimitación según el artículo 3.2 del Decreto 183/2014, 
se requirió a la Empresa la subsanación de deficiencias relativas a la definición de la línea 
perimetral que circunscribía la zona propuesta por la misma.

Tercero. Con fecha 2 de junio de 2016 Repsol Butano, SA, presentó la documentación 
requerida. 

Cuarto. De la documentación presentada se comprueba que:

1. Repsol Butano, SA, ha definido los límites de la zona de distribución a reconocer según la 
disposición adicional antes citada utilizando puntos de referencia (vértices) identificados 
mediante coordenadas geográficas establecidas a partir del Sistema ETRS89, HUSO 29, 
constituyendo una línea perimetral situada a 150 metros de las canalizaciones existentes 
en el municipio de Monesterio.

2. La línea perimetral se ha determinado aplicando los criterios recogidos en la Instrucción 
2/2014, resultando que la misma está formada en su mayor parte por la intersección de 
circunferencias trazadas con el radio de 150 metros a partir de las canalizaciones existen-
tes, siendo los vértices identificados los puntos de intersección de dos circunferencias.

3. Las coordenadas de los vértices de la línea perimetral que definen las zonas de distribu-
ción autorizadas junto con los números de expedientes que identifican las instalaciones, 
son las que se incluyen en el Anexo.
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Quinto. Con fecha 7 de octubre de 2016 el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz a la vista de la documentación presentada emite informe en el que propo-
ne sea reconocida a la empresa Repsol Butano, SA, la zona de distribución definida por los 
vértices identificados en el Anexo en el municipio de Monesterio.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver, emana por Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándo-
se la Consejería de Economía e Infraestructuras (DOE núm. 129, de 7 de julio) y el Decreto 
262/2015, de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras y se atribuyen las competencias a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, correspondiéndole entre otras, la distribución de energía.

Segundo. El Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de 
instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en su disposición adicional primera “Instalaciones en servicio” 
regula la autorización a los titulares de las instalaciones de distribución de GLP y establece el 
procedimiento para delimitar y definir las zonas de distribución.

Tercero. Por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante la Instrucción 
2/2014 establece la interpretación de zona de distribución autorizada y su delimitación según 
el artículo 3.2 del Decreto 183/2014.

Visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Badajoz sobre la zona de distribución definida en los planos presentados por Repsol Butano, 
SA, conforme a lo requerido en la disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 26 
de agosto, por esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, se

R E S U E L V E :

Reconocer la zona de distribución autorizada para el suministro de GLP en el municipio de 
Monesterio, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El ámbito geográfico que constituye la zona de distribución autorizada correspon-
diente a las instalaciones de distribución existentes en el municipio de Monesterio pertene-
cientes a la empresa Repsol Butano, SA, que queda constituida como zona reconocida para 
la prestación del suministro de GLP en el municipio indicado, es el contenido en el interior 
de la línea perimetral definida por los vértices y los expedientes que se indican en el 
Anexo, identificados mediante coordenadas georeferenciadas en el Sistema ETRS89, HUSO 
29, enlazados entre sí de acuerdo con los criterios recogidos en la Instrucción 2/2014 cita-
da anteriormente.

Segunda. Repsol Butano, SA, como empresa distribuidora de GLP, desarrollará dicha acti-
vidad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, bajo los 
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criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las instalaciones, y 
cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para atender nuevas 
demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Tercera. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada, existan áreas con 
consumidores potenciales de GLP cuyas instalaciones receptoras estén situadas a una distan-
cia superior a 150 metros de la canalización más cercana de la red existente desde la que 
pueda prestarse el suministro en las debidas condiciones de calidad, Repsol Butano, SA, 
quedará obligada, en el momento en que reciba la primera petición de suministro en una de 
estas áreas, a extender su red de distribución para gasificar la totalidad de la misma, sin que 
dicha extensión suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraes-
tructura íntegramente por la Empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abona-
das por los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido 
en la legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, debiendo 
efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias para atender 
tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, como el de 
aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo área, de forma que 
las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier consumidor cuya instala-
ción receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el trazado más corto posible. 

Cuarta. Repsol Butano, SA, como empresa titular de la zona de distribución autorizada defini-
da en esta resolución, queda sometida al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el 
suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, debiendo cumplir las obligaciones que se derivan de lo dispuesto en dicho decreto en 
todo lo relacionado con la zona de distribución y las instalaciones que formen parte de la 
misma.

Quinta. El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración 
inexacta de los datos o documentos aportados al procedimiento instruido o por cualquier otra 
causa que desvirtúe el objeto de la misma, podrá suponer su revocación, previa instrucción 
del correspondiente procedimiento administrativo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior 
a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 22 de noviembre de 2016.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA
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A N E X O

 Vértices de la línea perimetral que definen la zona de distribución autorizada:

ZONA 1 EXPEDIENTE: 10/1388/05

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 739.314 4.218.445 V5 739.245 4.218.511

V2 739.307 4.218.446 V6 739.297 4.218.481

V3 739.280 4.218.456 V7 739.320 4.218.475

V4 739.240 4.218.478 -

ZONA 2 EXPEDIENTE: 10/1433/05

VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y VÉRTICE Coordenada X Coordenada Y

V1 739.003 4.218.567 V7 739.095 4.218.765

V2 738.967 4.218.612 V8 739.078 4.218.831

V3 739.024 4.218.670 V9 739.226 4.218.770

V4 738.957 4.218.737 V10 739.183 4.218.705

V5 738.979 4.218.757 V11 739.094 4.218.626

V6 739.034 4.218.703 V12 739.050 4.218.564

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2016, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se reconoce y define la zona de 
distribución autorizada para la prestación del suministro de GLP en el 
municipio de Moraleja en aplicación de la disposición adicional primera del 
Decreto 183/2014, de 26 de agosto. Expte.: GLP-AZ/028/16. (2016061867)

Vista la solicitud presentada por la empresa Repsol Butano, SA, para la aplicación de la 
disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, en la localidad de 
Moraleja, se exponen los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Con fecha 02 de enero de 2015, la empresa Repsol Butano, SA, presentó ante el 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres la documentación corres-
pondiente a las instalaciones de distribución GLP existentes en el municipio de Moraleja, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 
183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el 
suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE de 1/9/2014).

Segundo. Revisada la documentación indicada, a tenor de lo dispuesto en la Instrucción 
2/2014, de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre la interpretación de 
zona de distribución autorizada y su delimitación según el artículo 3.2 del Decreto 183/2014, 
se requirió a la Empresa la subsanación de deficiencias relativas a la definición de la línea 
perimetral que circunscribía la zona propuesta por la misma.

Tercero. Con fecha 02 de septiembre de 2016 Repsol Butano, SA, presentó la documentación 
requerida. 

Cuarto. De la documentación presentada se comprueba que:

1. Repsol Butano, SA, ha definido los límites de la zona de distribución a reconocer según la 
disposición adicional antes citada utilizando puntos de referencia (vértices) identificados 
mediante coordenadas geográficas establecidas a partir del Sistema ETRS89, HUSO 29, 
constituyendo una línea perimetral situada a 150 metros de las canalizaciones existentes 
en el municipio de Moraleja.

2. La línea perimetral se ha determinado aplicando los criterios recogidos en la Instrucción 
2/2014, resultando que la misma está formada en su mayor parte por la intersección de 
circunferencias trazadas con el radio de 150 metros a partir de las canalizaciones existen-
tes, siendo los vértices identificados los puntos de intersección de dos circunferencias.

3. Las coordenadas de los vértices de la línea perimetral que definen las zonas de distribu-
ción autorizadas junto con los números de expedientes que identifican las instalaciones, 
son las que se incluyen en el Anexo.
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Quinto. Con fecha 14 de octubre de 2016 el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres a la vista de la documentación presentada emite informe en el que propo-
ne sea reconocida a la empresa Repsol Butano, SA, las zonas de distribución definidas por los 
vértices identificados en el Anexo en el municipio de Moraleja.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver, emana por Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de 
julio por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Conseje-
rías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creándo-
se la Consejería de Economía e Infraestructuras (DOE núm. 129, de 7 de julio) y el Decreto 
262/2015, de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía e Infraestructuras y se atribuyen las competencias a la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, correspondiéndole entre otras, la distribución de energía.

Segundo. El Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de 
instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en su disposición adicional primera “Instalaciones en servicio” 
regula la autorización a los titulares de las instalaciones de distribución de GLP y establece el 
procedimiento para delimitar y definir las zonas de distribución.

Tercero. Por la Dirección General de Industria, Energía y Minas mediante la Instrucción 
2/2014 establece la interpretación de zona de distribución autorizada y su delimitación según 
el artículo 3.2 del Decreto 183/2014.

Visto el informe emitido por el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres sobre las zonas de distribución definidas en los planos presentados por Repsol Buta-
no, SA, conforme a lo requerido en la disposición adicional primera del Decreto 183/2014, de 
26 de agosto, por esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, se

R E S U E L V E :

Reconocer las zonas de distribución autorizadas para el suministro de GLP en el municipio de 
Moraleja, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El ámbito geográfico que constituye las zonas de distribución autorizadas corres-
pondiente a las instalaciones de distribución existentes en el municipio de Moraleja pertene-
cientes a la empresa Repsol Butano, SA, que queda constituida como zona reconocida para 
la prestación del suministro de GLP en el municipio indicado, es el contenido en el interior 
de la línea perimetral definida por los vértices y los expedientes que se indican en el Anexo, 
identificados mediante coordenadas georeferenciadas en el Sistema ETRS89, HUSO 29, 
enlazados entre sí de acuerdo con los criterios recogidos en la Instrucción 2/2014 citada 
anteriormente.

Segunda. Repsol Butano, SA, como empresa distribuidora de GLP, desarrollará dicha acti-
vidad dentro de la zona de distribución autorizada definida en esta resolución, bajo los 
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criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y homogéneo de las instalaciones, y 
cumpliendo con los compromisos de expansión de las mismas para atender nuevas 
demandas de suministro o ampliación de los existentes en dicha zona.

Tercera. En caso de que en el interior de la zona de distribución autorizada, existan áreas con 
consumidores potenciales de GLP cuyas instalaciones receptoras estén situadas a una distan-
cia superior a 150 metros de la canalización más cercana de la red existente desde la que 
pueda prestarse el suministro en las debidas condiciones de calidad, Repsol Butano, SA, 
quedará obligada, en el momento en que reciba la primera petición de suministro en una de 
estas áreas, a extender su red de distribución para gasificar la totalidad de la misma, sin que 
dicha extensión suponga coste alguno para los usuarios solicitantes, asumiéndose la infraes-
tructura íntegramente por la Empresa, sin perjuicio de las cantidades que deban ser abona-
das por los solicitantes de suministros en aplicación del régimen de acometidas establecido 
en la legislación vigente.

El desarrollo de la red de distribución en los casos indicados deberá ser integral, debiendo 
efectuarse el diseño, dimensionado y ejecución de las canalizaciones necesarias para atender 
tanto el suministro o los suministros solicitados que den origen a la actuación, como el de 
aquellos otros consumidores potenciales que se encuentren en el mismo área, de forma que 
las acometidas que deban ser establecidas para atender a cualquier consumidor cuya instala-
ción receptora se encuentre en el área en cuestión, tengan el trazado más corto posible.

Cuarta. Repsol Butano, SA, como empresa titular de la zona de distribución autorizada defini-
da en esta resolución, queda sometida al cumplimiento de lo establecido en el Decreto 
183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el 
suministro de gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, debiendo cumplir las obligaciones que se derivan de lo dispuesto en dicho decreto en 
todo lo relacionado con la zona de distribución y las instalaciones que formen parte de la 
misma.

Quinta. El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración 
inexacta de los datos o documentos aportados al procedimiento instruido o por cualquier otra 
causa que desvirtúe el objeto de la misma, podrá suponer su revocación, previa instrucción 
del correspondiente procedimiento administrativo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior 
a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 22 de noviembre de 2016.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA
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A N E X O 

Vértices de la línea perimetral que definen la zona de distribución autorizada:

ZONA 1 EXPEDIENTE: CG-533

Vértice Coordenada X Coordenada Y

V1 700.012 4.437.628

V2 700.064 4.437.780

V3 700.170 4.437.635

V4 700.078 4.437.569

ZONA 2 EXPEDIENTE: CG-553

Vértice Coordenada X Coordenada Y

V1 699.046 4.437.220

V2 699.139 4.437.534

V3 699.282 4.437.480

V4 699.236 4.437.342

V5 699.135 4.437.167
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2016, de la Gerencia, por la que se 
ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno aprobando la 
modificación de la Normativa Reguladora de los Estudios de Doctorado en la 
Universidad de Extremadura. (2016061897)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, adoptado en 
sesión de 13 de septiembre de 2013, se aprobó la Normativa Reguladora de los Estudios de 
Doctorado en la Universidad de Extremadura, que fue publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura número 200, de 16 de octubre. Esta normativa fue modificada posteriormente por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2014 (DOE núm. 45, de 6 de marzo).

En sesión de 14 de noviembre de 2016, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extre-
madura acordó modificar parcialmente la citada normativa. A fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados 
por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23/05), esta Gerencia procede a ejecutar el 
citado acuerdo mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 25 de noviembre de 2016.

  El Gerente,

  LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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A N E X O

MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE 
DOCTORADO EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

Artículo único. 

Se modifica la Normativa Reguladora de los Estudios de Doctorado en la Universidad de 
Extremadura, conforme se recoge a continuación:

Uno. El artículo 48 de la a Normativa Reguladora de los Estudios de Doctorado en la Universi-
dad de Extremadura queda redactado como sigue: 

“Artículo 48. Tribunal de defensa de la tesis doctoral.

Los Tribunales que han de juzgar las tesis doctorales en la Universidad de Extremadura esta-
rán formados por tres miembros titulares y tres suplentes, designados por la Comisión de 
Doctorado a propuesta del órgano responsable del Programa de Doctorado. Esta propuesta 
deberá ir acompañada de un informe razonado de la idoneidad de todos y cada uno de los 
miembros propuestos, junto con la aceptación a formar parte del mismo, según el modelo 
que las normas operativas y de procedimiento establezcan. Todos los miembros serán docto-
res y contarán con una experiencia investigadora acreditada.

De estos seis miembros, no podrá haber más de dos de la misma Universidad u organismo 
de enseñanza o investigación superior. En el tribunal titular no podrá haber más de un miem-
bro de cada universidad o institución. 

Actuará como Presidente el Catedrático de Universidad más antiguo en el Cuerpo, o en su 
defecto, el profesor o investigador más antiguo, salvo que forme parte del Tribunal el Rector, 
que lo presidirá. Las funciones de Secretario recaerán sobre el miembro del Tribunal de 
menor antigüedad como doctor”.

Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2016, de la Gerencia, por la que se 
ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno por el que se 
aprueba la modificación de la normativa de evaluación de los resultados de 
aprendizaje y de las competencias adquiridas por el alumnado en las 
titulaciones oficiales de la Universidad de Extremadura. (2016061909)

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de 
Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE extraordinario núm. 3, de 
23 de mayo), se ejecuta el Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en sesión de 14 de 
noviembre de 2016, aprobando la modificación de la Normativa de Evaluación de los Resulta-
dos de Aprendizaje y de las Competencias Adquiridas por el Alumnado en las Titulaciones 
Oficiales de la Universidad de Extremadura, aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión 
de 22 de febrero de 2012 (DOE núm. 59, de 26 de marzo), quedando redactada según figura 
en Anexo a la presente resolución.

Badajoz, 25 de noviembre de 2016.

  El Gerente,

  LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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A N E X O

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE Y DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS POR EL 

ALUMNADO EN LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD 
DE EXTREMADURA

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 2.2.f y 46.3, 
confiere a las universidades autonomía y competencias para establecer los procedimientos de 
verificación de los conocimientos de los estudiantes.

El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior exige un importante 
cambio tanto en la metodología docente como en la evaluación de esta docencia y de sus 
resultados. El examen de contenidos como única fuente de evaluación debe sustituirse por 
una evaluación continua formativa de carácter múltiple prolongada en el tiempo por parte del 
docente. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya que no 
sólo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias.

En este contexto, se plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la 
publicación de una información clara y precisa, como complemento a la memoria verificada 
del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimiento a seguir en la adquisición 
de competencias, las actividades y los criterios de evaluación y calificación; en segundo 
lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el derecho 
de los estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso.

Finalmente, en el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, también incluye aspectos relati-
vos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el 
estudiante tendrá derecho a ser informado de las normas de la universidad sobre la 
evaluación y el procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación 
objetiva y, siempre que sea posible, continua, basada en una metodología activa de 
docencia y aprendizaje.

A tenor de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, del Real Decreto 
1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universita-
rio, de la nueva normativa aplicable y de las aportaciones de los distintos órganos universita-
rios, se procederá a la sustitución de la vigente Normativa de Exámenes, aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 27 de junio de 2001, por esta 
nueva Normativa de Evaluación.

Las modificaciones de la presente normativa atienden a la adaptación de procedimientos y 
trámites, así como a otras normativas de la Universidad de Extremadura.

Por todo lo anterior y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Extremadura, consultado el Consejo de Estudiantes y la Comisión de 
Planificación Académica, aprueba la presente normativa.
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             CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

             Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los 
resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por los estudiantes. Asimismo, se 
establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del 
estudiante y del profesorado.

Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de 
enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extremadura.

En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, 
en su defecto, esta misma normativa.

             Artículo 2. Derecho a la evaluación.

1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e 
imparcial.

2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matri-
culados en una asignatura tendrán derecho a presentarse y ser calificados en las pruebas 
que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites 
establecidos en el plan docente de la asignatura.

             Artículo 3. Publicación de planes docentes.

1. Los centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web 
y con anterioridad al período de matrícula, los planes docentes de las asignaturas debi-
damente validados por las Comisiones de Calidad de la titulación. Los planes docentes 
especificarán las competencias, los contenidos, las actividades formativas, la metodolo-
gía docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía 
básica y complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendacio-
nes. La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la dedicación del 
estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European Credit Transfer 
System), el profesorado previsto y la distribución horaria global de cada asignatura o 
asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias del trabajo, fuera del horario lectivo, 
que los estudiantes deberán realizar. 

2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por 
causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se seguirá el mismo procedimiento que 
en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación 
entre todos los estudiantes matriculados.
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3. Las Comisiones de Calidad de la titulación velarán para que la programación de las activi-
dades de evaluación (entregas de trabajos, realización y documentación de prácticas, 
pruebas de evaluación), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titula-
ción, se ajusten a la programación docente de la misma y se garantice una distribución 
temporal equilibrada. 

4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evalua-
ción expuestos en los planes docentes deberán respetar estrictamente lo establecido en la 
memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al 
respecto. El plan docente será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura 
con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en 
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos 
mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asignaturas compartidas por varios 
profesores.

5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el 
fiel cumplimiento de todos estos preceptos. 

             CAPÍTULO II

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

             Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.

1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan compro-
bar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada estudiante, para lo cual es 
recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de 
competencias por parte de los estudiantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, 
entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóri-
cas, prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas progra-
madas, de laboratorio, de campo, informáticas; la realización de trabajos; las pruebas 
orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria veri-
ficada y en el plan docente. En todos los casos, se establecerán los correspondientes crite-
rios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la 
calificación final.

2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en 
el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: “La 
evaluación del rendimiento académico de los estudiantes responderá a criterios públicos y 
objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de corres-
ponsabilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que 
informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje”. Y con el fin de que los estudiantes 
puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les 
proporcionará información, con la suficiente antelación, sobre el nivel de cumplimiento 
correspondiente a cada prueba de evaluación.
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3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regí-
menes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de evaluación en enseñanzas 
semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán 
incluir la evaluación no presencial de forma combinada con la presencial. Los sistemas 
de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no 
presencial.

4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a trayectorias de aprendizaje 
flexibles y a pruebas de evaluación adaptadas a su situación y necesidades. La adaptación 
al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se reali-
zará de acuerdo con la Unidad de Atención al Estudiante.

5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto 
rendimiento, además de la adopción de medidas que permitan compatibilizar sus estudios 
con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o director del 
Centro, con antelación suficiente y siempre que la organización académica lo permita, 
cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan 
con sus actividades deportivas.

6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba 
final alternativa de carácter global, de manera que la superación de ésta suponga la 
superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el 
sistema de evaluación con una única prueba final de carácter global corresponde al estu-
diante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de 
la titulación velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación 
respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxima que se puede 
obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del 
estudiante a aquellas actividades de evaluación que, estando distribuidas a lo largo del 
curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil califi-
cación en una prueba final. 

             CAPÍTULO III

CONVOCATORIAS

             Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.

1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra 
extraordinaria cuando le falten menos del veinticinco por ciento de los créditos para 
concluir la titulación.                                                                                   

2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evalua-
ción para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordinaria. Las convocatorias de 
evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y 
julio y las de segundo semestre serán en junio y julio. La convocatoria extraordinaria 
tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la 
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valoración de las pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las 
excepciones contempladas en los apartados siguientes.

3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del centro, con carácter excepcional, un 
adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de las asignaturas de segundo 
semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean 
de primera matrícula. En este último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará 
en relación al plan docente del curso anterior.

4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la 
cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a la que podrán acogerse los 
estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:

— Que le resten para finalizar sus estudios el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster y 
hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las restantes asignaturas del plan 
de estudios.

— Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose 
de este requisito el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.

— Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, 
no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no haya satisfecho la totalidad de 
los pagos pendientes.

Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estu-
diante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le resten para finalizar sus 
estudios, incluido el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.

La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y 
agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de las dos convocatorias anuales 
a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.

5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del 
curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas finales y aquellas otras que no 
lo sean dentro del sistema de evaluación continua.

En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en 
cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convocatorias enumeradas en este 
artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.

          Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, 
haciendo constar los períodos para la realización de las pruebas de evaluación final, que 
serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada 
uno de los dos semestres lectivos, salvo en el caso de los trabajos fin de Grado y trabajos 
fin de Máster.
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2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de cele-
bración, corresponde a los Centros, garantizando la participación de los estudiantes y 
atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se 
publicarán en sus tablones de anuncios y en su página web institucional, con una antela-
ción mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de 
noviembre, que se hará con siete días de antelación.

3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso 
dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.

4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá 
que convocar de nuevo la prueba final con una antelación mínima de cinco días hábiles a 
la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante 
estas situaciones, la dirección del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta 
al profesor o profesores de la asignatura, en su caso, y a los representantes de los estu-
diantes del curso o grupo afectado.

5. Cuando existan causas de fuerza mayor, el estudiante también podrá solicitar, con poste-
rioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa comunicación y acuerdo con el 
profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una recla-
mación al Decano/Director del centro, quien resolverá en un plazo máximo de cinco días 
hábiles.

6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán 
derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna prueba de evaluación lo largo del 
curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante 
los períodos de exámenes.

7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias 
como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al Centro en el plazo establecido 
para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores 
implicados.

          CAPÍTULO IV

DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

          Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.

1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estruc-
tura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valoración y la puntuación de cada 
apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos. Cuando se 
trate de exámenes parciales, el profesorado deberá informar a los estudiantes de las 
fechas de realización con, al menos, quince días de antelación.

2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asig-
natura o haya varios grupos de actividad de una asignatura en el mismo centro, los 
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profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, propo-
niendo una misma prueba final consensuada o, si esto no fuera posible por razones 
justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de 
dificultad y criterios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura 
en el mismo centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola proporcio-
nalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de 
ellos de la evaluación de la parte que ha impartido, tanto en las pruebas específicas 
como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una 
asignatura o de varios grupos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el 
departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, 
firmará el acta.

No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en centros 
diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan docente de la asignatura de 
acuerdo con el artículo 3.4 de esta normativa.

3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la 
asignatura o, en su defecto, un profesor del propio departamento. Cuando la asignatura se 
haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos 
durante los quince primeros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran 
surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del departamento que imparta las materias a 
evaluar asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas. 
Los profesores que colaboren en esas labores serán preferentemente de áreas de conoci-
miento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.

4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de treinta minutos por ausencia del 
responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los evaluados, los estudiantes 
podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la direc-
ción del centro.

5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, 
tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estudiante, podrán grabarse 
mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará 
únicamente a los estudiantes que deban concurrir cada día con una antelación mínima de 
veinticuatro horas. 

6. Siempre que lo contemple el plan docente de la asignatura, validado por la Comisión de 
Calidad del título, para las actividades prácticas de laboratorio, sean internas o externas, 
se podrá exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación conti-
nua, a través de pruebas o trabajos.

7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se 
realizarán conforme a la legislación vigente y al desarrollo normativo de la Universidad y 
de los Centros.

8. Los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster se regirán por su normativa específica.
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9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de 
evaluación un justificante documental de haberlas realizado, previa solicitud expresa.

10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identi-
ficación de los estudiantes asistentes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de 
su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, 
acreditación suficiente a juicio del evaluador.

11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material 
que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la tenencia de medios 
ilícitos, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas 
establecidas con antelación por el profesor, en cualquier prueba, implicarán la expul-
sión de la misma.

12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de 
Suspenso, con la nota “0” en la convocatoria correspondiente, con independencia de que 
el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el 
Rector de la Universidad de Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constan-
cia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin 
evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de trabajos fin de Grado o 
Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de 
Director.

13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su departamento la toma de las 
decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el plazo establecido, salvo circuns-
tancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de 
la prueba, mediante consenso con los estudiantes implicados.

          Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.

1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los 
estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, momento en que se podrá proceder a 
su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales, de acuerdo con 
los artículos 27.1 y 29.3 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. Todos los trabajos estarán sujetos a la 
legislación de la propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito 
para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso de que se haya interpuesto 
reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución 
sea firme.

2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los 
estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la asignatura la devolución de una 
copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una 
vez finalizados los plazos señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante. 
A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.
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3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.

          CAPÍTULO V

CALIFICACIONES Y ACTAS

          Artículo 9. Sistema de calificaciones.

1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califi-
caciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de 
un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicional, según los siguientes rangos: 
de 0 a 4,9 (suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (notable, NT); de 
9,0-10 (sobresaliente, SB). Se considerará como no presentados a aquellos estudiantes 
que no hayan entregado más del veinte por ciento de las actividades de evaluación conti-
nua de una asignatura y no se presenten a la prueba final, y a los que no se presenten a 
las pruebas finales cuando sean únicas.

3. La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9,0 y su número no podrá exceder del cinco por ciento 
de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a veinte, en cuyo caso se 
podrá conceder una sola matrícula de honor.

4. En relación con los trabajos fin de Grado y fin de Máster, la dispersión temporal en la 
presentación de los mismos y las dificultades de coordinación de los distintos tribunales, 
que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de difi-
cultades que hacen inviable la aplicación del precepto anterior de manera literal. Por ello, 
la matrícula de honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada 
curso, sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de 
noviembre, enero, junio, julio y septiembre, independientemente del curso académico en 
el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.

Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secre-
taría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes que tengan una nota de nueve 
o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen 
la proporción del cinco por ciento de los trabajos presentados, la asignación de las corres-
pondientes matrículas de honor se realizará por la Secretaría Académica del Centro en el 
plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedien-
tes de los estudiantes con la nota media más alta en el respectivo Grado o Máster. La 
propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de 
los estudiantes propuestos con sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el 
plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota media, 
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puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán 
previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.

La Secretaría Académica del centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos 
días hábiles.

          Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.

1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada 
prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso. 

2. Tanto las calificaciones provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus 
virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios reservados al efecto. En las publica-
ciones de las calificaciones provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha 
y hora para la revisión de las pruebas correspondientes.

3. El plazo para el cierre de las actas será de quince días naturales en la convocatoria ordina-
ria y de diez días naturales en la extraordinaria desde la realización de los exámenes o 
pruebas finales.

4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de “Califica-
ción de Actas Web”. Asimismo, procederá a firmarlas electrónicamente.

Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsa-
bles, se generará un archivo digital y cualquier modificación posterior deberá realizarse a 
través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la 
Secretaría del Centro activará de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma 
que el profesor o profesores responsables de su firma digital recibirán una solicitud para 
volver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.

En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestio-
nes de índole administrativa, el Secretario Académico del Centro podrá firmar digitalmente 
dicho acta rectificada.

Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asig-
natura globalmente esté suspendida, es potestativo del profesor de esa asignatura o 
parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras 
convocatorias las partes superadas.

          CAPÍTULO VI

REVISIÓN, RECURSOS

          Artículo 11. Revisión y recursos.

1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las expli-
caciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y sobre su progreso a través de las 
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pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profe-
sor, pudiendo modificarse las calificaciones.

2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de 
revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha dado opción de revi-
sión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se reali-
zará en dos días distintos, transcurridos al menos dos días hábiles desde su publica-
ción. Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la 
publicación de las calificaciones provisionales. Cuando existan causas de fuerza mayor 
el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del centro la revisión de sus califica-
ciones en unas fechas diferentes a las establecidas; esta solicitud tendrá que hacerse 
en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programada para la 
revisión.

3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el 
campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios.

4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revi-
sada, tanto de una asignatura como del trabajo final de Grado o Máster, podrá recurrir 
ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las 
calificaciones.

5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la recla-
mación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro del plazo de reclamación, de una 
copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el centro 
mediante el procedimiento establecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de 
la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos 
contenidos en expedientes administrativos.

6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades 
específicas de los estudiantes con diversidad funcional, procediendo los departamentos, 
bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptacio-
nes metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en 
función de sus necesidades.

          Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.

1. Las reclamaciones serán tramitadas por la dirección del centro, una vez que sean analiza-
das y resueltas por la Comisión de Calidad del título correspondiente, cuya decisión será 
vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.

2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posi-
ble, solicitará un informe razonado de la valoración final al profesor, que deberá entregar 
en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime opor-
tunas. Una vez terminados los trámites anteriores, se dará vista del expediente adminis-
trativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres días hábiles formulen 
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cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán 
recabar de la administración copia cotejada de cuantos documentos obren en el expedien-
te. Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez 
días hábiles, la confirmación de la calificación, su corrección o la realización de una nueva 
prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días hábi-
les. Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se refleja-
rán en un acta razonada, pudiéndose formular votos particulares. Dicho acta se remitirá al 
Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comuni-
cará oficialmente al estudiante.

3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a 
cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución anterior de la Comisión. El 
Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores de la misma 
área de conocimiento (o área afín), que sean profesores de la titulación, no pudiendo 
formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta 
prueba, con el lugar, fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que 
las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se 
fundamentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los 
objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el plan docente de 
la asignatura.

El acuerdo final razonado se reflejará en un acta, que firmarán todos los miembros del 
tribunal, de la que se dará traslado al Decano o Director del centro.

El Decano o Director del centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de 
la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modificación o diligencia oportuna en 
el acta de calificaciones.

4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, cabrá interponer, por parte del estudiante, 
recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados 
sus derechos o intereses legítimos.

          CAPÍTULO VII

TRIBUNALES DE EVALUACIÓN

          Artículo 13. Tribunales de quinta, sexta y séptima convocatorias.

1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, 
a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos por junta de centro, entre los 
que no podrán figurar los profesores de la asignatura.

2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su 
solicitud, dirigida al Decano/Director del centro, en los modelos normalizados establecidos 
al efecto y en los siguientes plazos:
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— Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.

— Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.

— Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.

— Convocatoria de julio: durante la primera quincena de jun          io.

Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o 
profesores.

1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito 
motivado, su evaluación en las pruebas finales o de tipo global, en una o varias asignatu-
ras, por un tribunal de evaluación. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este 
tribunal por parte de un profesor.

2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el 
Decano o Director del centro, que resolverá.

3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la junta de centro, entre 
los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.

4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la 
fecha prevista para la realización de la prueba, su composición, así como la fecha, la hora 
y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice 
en la misma fecha prevista en la programación de pruebas de evaluación para esa asigna-
tura, curso y grupo.

5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será 
firmada por los miembros del tribun          al.

Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.

1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se 
encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en la ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de departamento 
nombrará un profesor sustituto de entre los profesores permanentes del área o áreas 
afines.

2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director 
del centro, quien resolverá sobre las mismas.

3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del centro pedirá al recusado un 
informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante. En el día siguiente, el recu-
sado manifestará al Decano o Director del centro si se da o no en él la causa alegada. En 
el primer caso, si el Decano o Director aprecia la concurrencia de la causa de recusación, 
acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el 
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Decano o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comproba-
ciones que considere oportunos.

4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del centro 
no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer la 
reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el 
procedimien          to.

CAPÍTULO VIII

EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICU          LAR

Artículo 16. Evaluación por compensación.

El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de 
carácter obligatorio o de formación bási          ca.

Artículo 17. Requisitos. 

1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Haber cursado al menos el cincuenta por ciento de la carga lectiva en la Universidad de 
Extremadura. 

b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los 
estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de este cómputo no se tendrán 
en cuenta los créditos referidos en el apartado 1 del artículo 18.

c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compen-
sación un mínimo de cuatro convocatori          as.

Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.

1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos de trabajo fin de Grado, 
trabajo fin de Máster, prácticas externas, reconocimiento de estudios de idiomas (nivel 
B1), o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de 
estudios.

2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados 
mediante resolución firme por irregularidades en la celebración de las correspondientes 
pruebas de la asignatura para la que solicitan compensació          n. 

Artículo 19. Plazo de solicitud.

El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá 
su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
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finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la 
compensación curricular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría 
Administrativa de Centro de la última acta evaluada, evaluando al alumno como aprobado 
(5,0) por compensación o no apto-no procede compensaci          ón.

Artículo 20. Procedimiento de resolución.

1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe 
correspondiente serán realizados por la Secretaría del Centro. Dicho informe será validado 
y firmado por el Secretario Académico del centro.

2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo: 

a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aproba-
das de la titulación, redondeada a tres decimales. 

b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, 
siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).

c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica 
se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: aprobado, 5,5; notable, 7,5; sobresa-
liente, 9,0 y matrícula de honor, 10. 

d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de crédi-
tos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula: 

— Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30. 

— Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35. 

e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual 
o superior a 5, se procederá a compensar la asignatu          ra.

Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.

1. El plazo máximo para resolver será de quince días lectivos a partir del día siguiente al de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos 
establecidos en el presente reglamento, la dirección del Centro acordará la inadmisión de 
la misma dando traslado del acuerdo al interesado.

3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de 
alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se ha realizado correctamente de 
acuerdo a esta normati          va.
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Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.

1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el 
documento correspondiente, que será firmado por el Decano o Director del centro o, en su 
caso, el Secretario Académico del centro.

2. En el acta constará la calificación de aprobado (5,0) por compensación o bien no apto-no 
procede compensación.

3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del 
centro mediante escrito al solicitant          e. 

Artículo 23. Efectos académicos.

1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5,0, teniendo efectos 
académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente anterior a la resolución.

2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los 
casos en los que no haya procedido la compensación, el estudiante no podrá solicitar de 
nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.

Disposición adicional única.

Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, 
interpretación y resolución de cuantas cuestiones se planteen en la aplicación de la presente 
normati   va.

Disposición transitoria única.

Las licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la 
Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, 
excepto en lo expuesto en el Capítulo VIII de esta normativa que le será de total aplicación a 
su entrada en vigor.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para acogerse al procedimiento de validación 
establecido en la normativa anterior, cuyos títulos no estén definitivamente extinguidos y 
no se hayan acogido nunca a dicho procedimiento, podrán acogerse al nuevo procedimien-
to de compensación curricular establecido en esta normativa, matriculando la asignatura 
objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspondiente 
a este curso, donde se reflejará la calificación otorgada en el acuerdo de compensación 
curricular.

Para el curso académico 2016-17, el plazo de solicitud para acogerse al procedimiento de 
compensación curricular establecido en el artículo 19 de esta normativa, computará a 
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partir de la entrada en vigor del Capítulo VIII, de acuerdo con lo dispuesto en la disposi-
ción final úni   ca.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de 
Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 
27 de junio de 20   01.

Disposición final única.

La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura 
de 14 de noviembre de 2016 entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura. 

El Capítulo VIII de esta normativa entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modi-
ficación de la Normativa de Progreso y Permanencia de la Universidad de Extremadura.
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  V ANUNCIOS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria anticipada, 
para la contratación del servicio de “Realización de labores de recuperación, 
conservación y difusión del Proyecto “La mirada de los extremeños””. 
Expte.: RI175C120009. (2016081615)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. Secretaría General 
de Presidencia.

c) Número de expediente: RI175C120009.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para la realización de labores de recuperación, conser-
vación y difusión del Proyecto “La mirada de los extremeños”.

b) Lugar de ejecución: Extremadura.

c) Plazo de ejecución: Desde el día 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 
2017, ambos incluidos. No obstante, en el supuesto de que el contrato se formalice 
con posterioridad a la fecha de inicio estimada, el plazo de ejecución se extenderá 
durante un período de doce meses a contar desde el día siguiente al de la firma del 
contrato.

En el contrato administrativo se preverá su prórroga por acuerdo de las partes antes de 
la finalización de aquél, por un plazo máximo igual al período inicial de duración del 
contrato, de conformidad con el artículo 303 del TRLCSP. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

a)  Tramitación: Ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: Abierto, sometido al cumplimiento de las condiciones de carácter social, 
medioambiental y/o relativas a otras políticas públicas (Resolución de 25 de febrero de 
2016, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, DOE n.º 43, de 3 de 
marzo).

c)  Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: 

Evaluación de la oferta económica (Fórmula A): hasta 100 puntos.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Presupuesto licitación IVA excluido: 35.652,05 €.

— Tipo IVA aplicable: 21%.

— Importe IVA: 7.486,93 €.

— Presupuesto licitación IVA incluido: 43.138,98 €.

— Incremento del 25% por posible modificación (excluido IVA): 8.913,01 €.

— Valor estimado del contrato (artículo 88 TRLCSP): 80.217,11 €.

5. GARANTÍAS:

— Provisional: Dispensada.

— Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando la empresa propuesta adjudicataria reúna los requisitos de pequeña o mediana 
empresa, definida según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la 
Comisión, de 6 de agosto de 2008, podrá solicitar en el plazo de diez días hábiles desde 
que recibe la notificación de ser propuesto como adjudicatario, constituir la garantía 
definitiva mediante retención en el precio.

En este caso se retendrá el importe correspondiente a la garantía definitiva en el 
primer pago que haya de realizarse al contratista. 

No se procederá a la devolución de la cuantía retenida hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se 
trate, o hasta que se declare la resolución de éste sin culpa del contratista, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP.

— Especial: No procede.

— Otros supuestos: No.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

— Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura. Secretaría General.

— Domicilio: Paseo de Roma s/n, Módulo E, 1.ª planta.

— Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

— Teléfono: 924 007124 - 924 003508.

— Telefax:: 924 003441.

— Fecha límite de obtención de documentos e información: la fecha límite de presentación 
de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 

El empresario podrá acreditar su solvencia acreditando el cumplimiento de los siguien-
tes requisitos específicos de solvencia:



Lunes, 12 de diciembre de 2016
32151

NÚMERO 236

— Acreditación de la solvencia económica y financiera:

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse mediante la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe igual 
o superior a ochenta mil euros (80.000,00 €) o compromiso vinculante de suscrip-
ción del mismo en caso de resultar adjudicatario, así como la aportación del compro-
miso de su renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura 
durante toda la ejecución del contrato.

La acreditación de este requisito se efectuará por medio de certificado expedido por 
el asegurador, en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de 
vencimiento del seguro, y mediante el documento de compromiso vinculante de 
suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en que proceda. 

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

El licitador deberá aportar una relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los cinco últimos años que incluya importe, fechas y destinatarios 
públicos o privados de los mismos. Los servicios deberán ser de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio 
de correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que 
constituyen el objeto del contrato la pertenencia al mismo subgrupo de clasifica-
ción, si el contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecidos en el regla-
mento, y en caso contrario la igualdad entre los dos primeros dígitos de los 
respectivos códigos CPV.

El importe anual ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado 
deberá ser igual o superior a veinticinco mil euros (25.000,00 €) IVA excluido.

Se acreditará mediante la relación de los trabajos efectuados por el interesado en el 
curso de los cinco últimos años correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que 
corresponde el objeto del contrato, avalados por certificados de buena ejecución. 

El cómputo se efectuará desde la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de proposiciones u ofertas.

c) Compromiso de adscripción de medios:

Además de acreditar su solvencia conforme a los puntos anteriores, los licitadores 
deberán comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
materiales y personales suficientes para ello, que serán como mínimo los establecidos 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, conforme a lo establecido en el artículo 64.2 
del TRLCSP.

Este compromiso se integrará en el contrato y tendrá la consideración de obligación 
contractual esencial de ejecución del contrato.

El compromiso deberá concretar el número de personas que dedicará a la prestación 
del servicio, indicando las categorías profesionales y jornadas de trabajo previstas.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: con anterioridad a las 14:00 horas del día 28 de diciem-
bre de 2016.

b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1.º Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de Extremadura.

2.º Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3.º Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación para la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el SOBRE 1, se reunirá el día 9 de enero de 2017, a las 9:00 
horas, en la Sala de Reuniones de la Presidencia de la Junta de Extremadura sita en 
Paseo de Roma, s/n, Módulo “E”, Planta Baja, de Mérida.

El resultado de la misma y, en su caso, la subsanación de la documentación presentada 
se comunicará en audiencia pública al finalizar la sesión, exponiéndose en el Tablón de 
Anuncios de la Secretaría General de la Presidencia, sito en Paseo de Roma s/n, Módulo 
“E” de Mérida y se publicará en el Perfil de Contratante: https://contratacion.gobex.es. 
De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de Anuncios y en 
la citada página web.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos producidos por los anuncios de este contrato serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

12. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE PUEDE OBTENERSE INFORMACIÓN RELA-
TIVA A LA CONVOCATORIA Y OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

https://contratacion.gobex.es/ - perfil de contratante / licitaciones / presidencia.

Mérida, 1 de diciembre de 2016. El Secretario General de la Presidencia, FERNANDO BLANCO 
FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 24 de octubre de 2016 por el que se somete a 
información pública la petición de autorización administrativa, la 
declaración en concreto de utilidad pública y la necesidad de urgente 
ocupación que ello implica de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8955. 
(2016081458)

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, artí-
culos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución,comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad 
pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a conti-
nuación se detalla:

Peticionario:

Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 
Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación n.º 7 en c/Cerca de las Torres.

Final: Centro de transformación n.º 10 en c/Soledad.

Término municipal afectado: Montánchez.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 22.

Longitud línea subterránea en km: 0,456.

Longitud total en km: 0,456.

Emplazamiento de la línea: Plaza de España, c/Soledad, c/Corte, c/Barrizuelo, c/Amador, c/
Díaz Mateos, c/Virgen de Guadalupe, c/Cerca de las Torres de Montánchez.

Finalidad: Cierre en anillo de 4 centros de transformación con línea subterránea de alta 
tensión a 22 kV, entre CT n.º 7 y CT n.º 10 en la localidad de Montánchez.

Referencia del expediente: 10/AT-8955.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, llevará implícito en 
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 



Lunes, 12 de diciembre de 2016
32154

NÚMERO 236

afectados e implicará la urgente ocupación a efectos del artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en 
este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sito en Edificio Múltiple, 3.ª 
planta en Cáceres y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que esti-
men oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, 
a los solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre.

Cáceres, 24 de octubre de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento  abierto, para la contratación de la obra de 
“Proyecto de la red terciaria de riego en el Sector I de la Zona Regable 
Centro de Extremadura”. Expte.: 1733OB1FR003. (2016081609)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1733OB1FR003.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Proyecto de la red terciaria de riego en el sector I de la Zona 
Regable Centro de Extremadura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

d) CPV (Referencia de nomenclatura): 45232120-9.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

Varios criterios:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 58 puntos.

— Criterio opcional de extensión de garantías: 4 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: 28 puntos.

— Seguridad y salud: 10 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Base: 616.796,11 euros. 

IVA (21,00%): 129.527,18 euros.

Importe total: 746.323,29 euros.

Valor estimado: 616.796,11 euros.

Anualidades: 

2017: 483.459,72 euros.

2018: 262.863,57 euros.

5. GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924 – 002203.

e) Telefax: 924 – 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/. 

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo E Subg. 7 Categ. 3 (Categoría/s R.D. 1098/2001: Grupo E Subg. 7 
Categ. d).

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se 
especifica en el apartado 5.2 del Cuadro Resumen de Características que forman parte 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 13 de enero de 2017.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documen-
tación para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nomi-
nado “2”, conteniendo documentación para valoración de criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor y Sobre nominado “1”, conteniendo la 
documentación relacionada en el punto 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su 
represente.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.º Entidad: Conserjería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 24 de enero de 2017 a las 13:00 horas, 
conforme a lo establecido en el punto 7.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de 
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

En el caso que ninguna empresa tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto 
todas fuesen admitidas en la licitación, se procederá, en el acto público de esta 
primera sesión, a la apertura de las proposiciones correspondientes a la apertura del 
sobre n.º 2.
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— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un 
juicio de valor (Sobre 2): 3 de febrero de 2017 a las 09:30 horas, conforme a 
lo establecido en el punto 7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3): 
3 de marzo de 2017 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto 7.5. 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que 
se celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Contratación 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en, 
Avda. Luis Ramallo s/n, de Mérida.

A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de 
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en 
las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través 
del Perfil del contratante en la siguiente dirección de internet: 

http://contratacion.gobex.es.

10. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES DE CONTRATACIÓN: 

Según lo previsto en el punto 24 del Cuadro Resumen de Características.

11. FINANCIACIÓN: 

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Medida 4: Inversión en activos físicos, 
Submedida 4.3: Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, 
la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura”, Actuación 4.3.4: 
Nuevos regadíos.

12. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el 
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, 30 de noviembre de 2016. EL Secretario General, (PD Res. 16/9/15, DOE  n.º 184, 
de 23/09/15), F. JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2016 por el que se da publicidad a la 
renovación de un miembro del Comité de Garantías Electorales de las 
Federaciones Deportivas de Extremadura. (2016081599)

Mediante Resolución de 13 de enero de 2016, fueron nombrados por la Consejera de 
Educación y Empleo, los miembros del Comité de Garantías Electorales, de acuerdo con el 
artículo 2.2 del Decreto 172/1995, de 17 de octubre, por el que se regula el Comité de 
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas Extremeñas (DOE n.º 124 de 24 de 
octubre), cuyo cometido fundamental es el de velar por el ajuste a Derecho de los proce-
sos electorales de los órganos de gobierno y representación de las Federaciones Deporti-
vas Extremeñas.

Entre sus componentes figuraba, a propuesta de la Directora General de Deportes, doña 
María José López González. Habiéndose recibido comunicación por parte de la interesada 
de imposibilidad para seguir formando parte de dicho comité, mediante Resolución de 16 
de noviembre de 2016 se ha procedido a la renovación de un miembro del Comité de 
Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas de Extremadura, con el siguiente 
contenido:

— Cesar como miembro del Comité de Garantías Electorales de las Federaciones Deportivas 
de Extremadura a doña María José López González, cuyo nombramiento fue realizado a 
propuesta de la Dirección General de Deportes.

— Nombrar como miembro del citado comité a doña Margarita García Díaz, a propuesta de la 
Dirección General de Deportes.

Mérida, 22 de noviembre de 2016. La Directora General de Deportes, MARÍA CONCEPCIÓN 
BELLORÍN NARANJO.

AYUNTAMIENTO DE VALDECABALLEROS

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 1/2016 de las Normas Subsidiarias. 
(2016081595)

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación la modificación puntual 1/2016, de las 
NNSS promovida por este Ayuntamiento, para la inclusión de espacios libres en aparca-
miento y calle Juntana en zona Intensiva y cambio de uso, se abre plazo de información 
pública, por periodo de un mes, a partir de esta publicación, en el transcurso del cual todas 
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las personas interesadas podrán hacer uso de su derecho a presentar las alegaciones opor-
tunas, según la tramitación prevista en el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, y 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Terri-
torial de Extremadura.

Valdecaballeros, 18 de noviembre de 2016. El Alcalde-Presidente, DAVID BAÑOS ABRIL.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2016 sobre inicio de expediente de 
expropiación para la ejecución de la Actuación aislada U-13. (2016081592)

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada con fecha 21 de noviembre de 2016, 
se tomó conocimiento del inicio de expediente de expropiación para la ejecución de la Actua-
ción aislada U-13 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal aprobadas por 
Resolución de 30 de marzo de 2004, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura (DOE n.º 124, de 26-10-04), que lleva implícita la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de su ocupación, aprobándose la siguiente

RELACIÓN DE BIENES DE NECESARIA OCUPACIÓN 

Titulares: José Bono Palmero y Isabel Rengifo Trigo.

Bienes: Solar en suelo urbano consolidado sito en avda. de Tierno Galván, 13, con referencia 
catastral 1417401QC3711N0001IG, con una superficie de 1252 m2 albergando un inmueble 
con una superficie construida de 455 m2 de donde 214 se destina a vivienda y el resto a 
almacenaje. 

Datos registrales: Finca 28822 inscrita al Tomo 1716, Libro 285, Folio 158, Inscripción 3.ª.

Por lo que se somete a información pública por término de un mes, a efectos de que cual-
quier persona, y especialmente los propietarios y titulares de derechos afectados, puedan 
aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación publica-
da y oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación, indicándose, 
en este caso, los motivos por los que deba considerarse preferente la ocupación de otros 
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación, como 
más conveniente al fin que se persigue.

Villafranca de los Barros, 25 de noviembre de 2016. El Alcalde-Presidente, RAMÓN ROPERO 
MANCERA.

• • •
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ANUNCIO de 25 de noviembre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2016081593)

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada con fecha 21 de noviembre de 
2016, se aprobó inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento municipal referentes a la definición de la Ficha C-006 del Catálogo, que 
afecta a la calle Carvajales, 2, según documento técnico suscrito por el Arquitecto muni-
cipal de octubre de 2016.

Lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se expone al público por plazo 
de un mes a efectos de reclamaciones.

Villafranca de los Barros, 25 de noviembre de 2016. El Alcalde-Presidente, RAMÓN ROPERO 
MANCERA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 23 del Plan General Municipal. (2016081600)

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 23 del Plan General de Villar de Rena, 
consistente en modificar la delimitación entre el suelo no urbanizable y suelo no urbani-
zable de protección ambiental, por acuerdo del Pleno de fecha 18 de noviembre de 2016, 
de conformidad con lo establecido en el artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete 
a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede 
electrónica.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

La aprobación inicial de la modificación implica la suspensión del otorgamiento de toda clase 
de licencias para aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas determi-
naciones supongan una modificación del régimen urbanismo vigente.

Villar de Rena, 24 de noviembre de 2016. El Alcalde, NEREO MANUEL RAMÍREZ DURÁN.

• • •
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 25 del Plan General Municipal. (2016081601)

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 25 del Plan General de Villar de Rena, 
consistente en reducción de superficie de parcela mínima y de frente de fachada en Palazue-
lo, por acuerdo del Pleno de fecha 18 de noviembre de 2016, de conformidad con lo estable-
cido en el artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aproba-
do por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de 
cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Villar de Rena, 24 de noviembre de 2016. El Alcalde, NEREO MANUEL RAMÍREZ DURÁN.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 26 del Plan General Municipal. (2016081602)

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 26, del Plan General de Villar de Rena, 
consistente en modificación de la alineación en calle Transversal Moreras en la Entidad 
Local Menor de Palazuelo, por acuerdo del Pleno de fecha 18 de noviembre de 2016,de 
conformidad con lo establecido en el artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete 
a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguien-
te al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede 
electrónica.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

La aprobación inicial de la modificación implica la suspensión del otorgamiento de toda clase 
de licencias para aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas determi-
naciones supongan una modificación del régimen urbanismo vigente.

Villar de Rena, 24 de noviembre de 2016. El Alcalde, NEREO MANUEL RAMÍREZ DURÁN.

• • •
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 27 del Plan General Municipal. (2016081603)

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 27 del Plan General de Villar de Rena, 
consistente en reajustar el uso industrial en manzana en calle Ronda Choperas para conti-
nuar alineación en la Entidad Local Menor de Palazuelo, por acuerdo del Pleno de fecha 18 
de noviembre de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículos 77.2.2 de la Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 
del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de 
enero, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la sede electrónica.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

La aprobación inicial de la modificación implica la suspensión del otorgamiento de toda clase 
de licencias para aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas determi-
naciones supongan una modificación del régimen urbanismo vigente.

Villar de Rena, 24 de noviembre de 2016. El Alcalde, NEREO MANUEL RAMÍREZ DURÁN.

SOCIEDAD PÚBLICA DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN 
EXTREMEÑA, SAU

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2016 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de servicio de “Estilismo y vestuario para los 
programas de producción propia de la Sociedad Pública de Radiodifusión 
y Televisión Extremeña, SAU”. Expte.: NG-010516. (2016081589)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Órgano de Contratación.

c) Número de Expediente: NG-010516.

d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: http://tv.canalextremadura.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.
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b) Descripción del objeto: Servicio de Estilismo y vestuario para los programas de produc-
ción propia de la Sociedad Pública de Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU.

c) Lotes: No.

d) Medios y fechas de publicación del anuncio de licitación: DOE (n.º 106, de 3 de junio de 
2016) y en el Perfil del Contratante de la citada entidad.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Plazo de ejecución: Un (1) año.

d) Prórrogas: Renovable por una (1) anualidad adicional.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado (dos años de contrato): 178.000,00 € (excluido IVA). 

5. GARANTÍAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del precio de adjudicación, mediante Aval Bancario, Depósito, Seguro de 
Caución, o retención en la facturación.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 19 de octubre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 1 de noviembre de 2016.

c) Entidad Adjudicataria: Acicala Estilismo, SL. 

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 84.000,00 €.

— Impuesto sobre el Valor Añadido (21%): 17.640,00 €.

Mérida, 28 de noviembre de 2016. El Órgano de Contratación de la Sociedad Pública de 
Radiodifusión y Televisión Extremeña, SAU, MARÍA CARMEN SANTOS GARAICOECHEA.
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